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Medellín, Febrero Nueve (09) de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

 

En virtud del escrito allegado por HECTOR ALIRIO PELAEZ GOMEZ, quien 

comparece al proceso en calidad de agente especial, a través del cual informa 

que mediante Resolución Nº 202050060564 de fecha 14 de octubre de 2020, 

la Alcaldía de Medellín a través de su Subsecretaria de Control Urbanístico 

ordeno la Toma de Posesión de los Negocios Bienes y Haberes para la 

Liquidación de la Sociedad CONSTRUCTORA INVERNORTE S.A.S. identificada 

con Nit. 900.296.839-7, quien funge en el presente proceso como demandado, 

el Despacho teniendo en cuenta lo preceptuado en el numeral 1 del Artículo 

545 del Código General del Proceso, declara la suspensión del proceso desde 

la fecha y hasta tanto se tenga nuevas noticias por parte de la 

Superintendencia de Sociedades.  

 

Se hace constar que el presente auto se emite como trabajo en casa en 

cumplimiento de los acuerdos del Consejo Superior  y Seccional de la 

Judicatura emitidos en atención a la emergencia sanitaria y cuarentena 

decretadas por el gobierno nacional preventivamente por pandemia ocasionada 

por el virus COVID-19, no obstante, fue revisada y emitida de forma digital por 

el Juez titular del despacho, se imprimirá de ser requerido, y agregará a 

expediente digital con firma también digital del funcionario.    

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

                         GUSTAVO ADOLFO VILLAZÓN HITURRIAGO 

JUEZ. (Firmada Digitalmente) 

PROCESO Ejecutivo 

RADICADO 05001-31-03-005-2018-00560-00 

DEMANDANTE MADERAS RENACER SAS 

DEMANDADO CONSTRUCTORA INVERNORTE S.A.S. 

PROVIDENCIA Auto 432  V   

DECISIÓN Suspende proceso 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL DEL CIRCUITO DE 

MEDELLÍN 

En la fecha se notificó por ESTADO No. ________ el auto anterior. 

Medellín, ________________ de 2021.  Fijado a las 8:00 a.m. 

__________________________________ 
MARITZA HERNANDEZ IBARRA 

Secretaria 
 
 

 

__________________________________ 

DAIME EFRAIN RAMOS 

Secretario 


